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Revisado el proceso ORDINARIO, dado a que la Sala Laboral vuelve a remitir el 

expediente al Juzgado de origen, a sabiendas que desde el 29 de noviembre de 

2023 lo había enviado para su actuación posterior, y éste Juzgado por auto del 

18 de diciembre de 2023 liquidó las costas procesales, encuentra la Funcionaria 

en cuaderno de segunda instancia, la existencia de la solicitud de desistimiento a 

las pretensiones de la demanda, así como del auto emitido por la Sala Cuarta de 

Decisión Laboral de fecha 29 de enero de 2024, mediante el cual rechazó por 

improcedente la solicitud de aprobación a la transacción celebrada entre las 

partes, a razón de la existencia de las providencias que se encuentran en firme.  

 

Teniendo en cuenta que no existe incidencia la decisión del Superior realizada 

con posterioridad al mes de diciembre de 2023 en el trámite de la primera 

instancia, por economía procesal se ordena mantener el auto expedido el 18 de 

diciembre de 2023, por medio del cual se liquidó las costas procesales.  

 

Regresar el expediente al archivo de expedientes digitalizados. (También se 

encuentra en Beldoc). 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 
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